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Intervención del diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, con la iniciativa de 

decreto por el que se reforma el Artículo 243 y se adicionan la fracción VI y el 

último párrafo del Artículo 244 del código penal para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, número 499. 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del inciso “f” del punto 

número dos del Orden del Día, se 

concede el uso de la palabra al 

diputado Marco Tulio Sánchez 

Alarcón, hasta por un tiempo de diez 

minutos.   

 

Adelante diputado Marco Tulio. 

 

El diputado Marco Tulio Sánchez 

Alarcón: 

 

Con su venia, diputado Jesús Parra 

García,  Presidente de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura  al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Secretarios de la Mesa Directiva. 

 

Diputadas, diputados. 

 

Medios de comunicación y público en 

general. 

 

El delito de extorsión a través de 

llamadas telefónicas, redes sociales y 

cualquier tecnología de la información 

y la comunicación cada vez es más 

recurrente en México y Guerrero, por 

ello es indispensable reformar e 

incorporar en el Código Penal del 

Estado Libre y Soberano Guerrero, la 

comisión de este delito de extorsión 

como penas más severas y se 

castigará  de una manera ejemplar si 

la víctima perteneciere a algún pueblo 

o comunidad  indígena o 

afromexicana. 
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A través de la comunicación vía 

celular los delincuentes planeaban 

supuestos escenarios que incluían 

situaciones de riesgo, peligro para la 

posible víctima, tales como amenaza 

de daño físico, patrimonial, secuestro, 

detenciones de familiares a causa de 

un delito, así como actividades de 

organizaciones delictivas que vendían 

seguridad entre otras. 

 

La extorsión vía telefónica es un tipo 

de fraude en el que una persona a 

través de una llamada telefónica nos 

amenaza, engaña o intimida con el fin 

de obtener dinero u otros beneficios. 

 

Antonio Bellorín, Director Nacional de 

Riesgo y Seguridad en el 

Tecnológico de Monterrey, señaló 

que la extorsión telefónica es una 

amenaza que ha ido en aumento. 

También comentó que hay 3 

prácticas comunes de los 

delincuentes que se pueden 

identificar y distinguir si pudiera 

tratarse de una llamada de extorsión: 

 

1.    El delincuente se hace pasar por 

una autoridad o un miembro del 

crimen organizado. 

2. El agresor utiliza un lenguaje 

amenazante para hacer creer que 

tiene dominio sobre la víctima o su 

familia; así como la insistencia para 

que se le realice un pago o 

transferencia de dinero. 

3. El extorsionador suele decir frases 

como “nuestros amigos de la fiscalía” 

o “nuestros contactos en la policía” 

para hacer creer que tiene impunidad 

ante las autoridades y que la víctima 

no denuncie el hecho. 

 

De acuerdo a datos de la Encuesta 

Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública, 

en 2018 en México se cometieron 5.7 

millones de delitos de extorsión, de 

los cuales, 91.6 por ciento fueron vía 

telefónica. 

 

En esta tesitura, Juan Pablo Aguirre 

Quezada, Investigador del Instituto 

Belisario Domínguez del Senado de 

https://tec.mx/es
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la República señala que diariamente 

se registran en México 13 mil 

extorsiones en promedio, es uno de 

los delitos con mayor incidencia en el 

país y en los últimos años se ha 

sofisticado mediante el uso de las 

tecnologías de la información para 

engañar y afectar el patrimonio de las 

víctimas. Al mismo tiempo, comenta 

el investigador que muchas de las 

extorsiones no son denunciadas, lo 

que representa la cifra negra 

característica de este delito, (El 

Universal, 2023). 

 

Ahora bien, en los códigos penales 

de los estados de Morelos, Hidalgo y 

la Ciudad de México, ya se encuentra 

tipificado este delito de extorsión, 

cuando se utilice la comunicación vía 

telefónica, o cualquier otro medio de 

comunicación electrónica o de redes 

sociales. 

 

Por estas razones, se propone 

aumentar las penas en el Código 

Penal de Guerrero, el delito de la 

extorsión por vía telefónica, redes 

sociales y cualquier tecnología de la 

información y comunicación, además 

la pena se aumentará de manera 

ejemplar si la víctima perteneciere a 

algún pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

 

Por todo lo antes expuesto, es 

primordial atender este lamentable 

flagelo que combate frontalmente el 

delito de extorsión por llamadas 

telefónicas, por redes sociales o 

cualquier medio de información y 

comunicación. Es necesario que se 

castigue este delito en el estado de 

Guerrero.   

 

La presente iniciativa tiene por objeto 

reformar el artículo 243 del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, Número 499, en el cual 

consiste aumentar las penas en el 

delito de la extorsión a quien obligue 

a otra persona a dar, a hacer, dejar 

de hacer o tolerar algo, obteniendo un 

lucro indebido para sí o para una 

tercera persona, causando a alguien 

un perjuicio patrimonial, se le 
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impondrán de quince a treinta años 

de prisión y de cuatrocientas a mil 

doscientas Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

La pena prevista en el párrafo 

anterior se aumentará hasta en una 

mitad, en su mínimo y en su máximo, 

si la víctima perteneciere a algún 

pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

 

Esta iniciativa tiene como objetivo 

aumentar las penas por el delito de 

extorsión por vía telefónica, redes 

sociales y cualquier otro medio de las 

tecnologías de la información y la 

comunicación, por ello, compañeras y 

compañeros legisladores, diputadas y 

diputados, les pido su apoyo en 

nombre de las y los guerrerenses, 

para que podamos aprobar esta 

iniciativa.  

 

Es cuanto, diputado presidente. 

 

Versión Íntegra 

C. Diputado Jesús Parra García, 

Presidente de la Mesa Directiva de la 

LXIV Legislatura del H. Congreso del 

Estado de Guerrero. Presente. 

 El que suscribe, DIPUTADO MARCO 

TULIO SÁNCHEZ ALARCÓN, 

integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido (MORENA) de la 

Sexagésima Cuarta  Legislatura del 

Congreso del Estado de Guerrero, en 

uso de las facultades que nos 

confiere el artículo 65 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano del Estado de Guerrero, 

en relación con los artículos 23 

fracción I y 229 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, someto a la 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

243 Y SE ADICIONAN LA 

FRACCIÓN VI Y EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 244, DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 
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GUERRERO, NÚMERO 499 , 

CONFORME A LA SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El delito de extorsión a través de 

llamadas telefónicas, redes sociales y 

cualquier tecnología de la información 

y la comunicación, cada vez es más 

recurrente en México y Guerrero, por 

ello, es indispensable reformar e 

incorporar en el Código Penal del 

Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, la comisión de este delito 

de extorsión con penas más severas 

y se castigará de una manera 

ejemplar si la víctima perteneciere a 

algún pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

 

El fenómeno de la extorsión 

telefónica en México tiene sus 

orígenes a principios del año 2000, 

cuando el acceso a la telefonía 

celular se amplió a muchos sectores 

de la población. 

 

Los delincuentes comenzaron a 

utilizar esos aparatos de 

comunicación para contactar a sus 

posibles víctimas, mediante llamadas 

o mensajes de texto. 

 

A través de la comunicación vía 

celular, los delincuentes planteaban 

supuestos escenarios que incluían 

situaciones de riesgo o peligro para la 

posible víctima y/o familiares, tales 

como amenaza de daño físico o 

patrimonial, secuestros, detenciones 

de familiares a causa de un delito, así 

como actividades de organizaciones 

delictivas que “vendían” seguridad, 

entre otras. 

 

En la extorsión la delincuencia utiliza 

la violencia psicológica para intimidar 

a las víctimas, como por ejemplo, 

utilizando agresiones verbales. En 

otras ocasiones aprovechan la buena 

fe de las personas para engañarlas. 

En la mayoría de los casos, los 

delincuentes eligen al azar a la 
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víctima, utilizando directorios 

telefónicos, datos personales 

obtenidos a través de distintas vías e 

incluso, tomando la información 

difundida de forma pública en redes 

sociales por la propia persona. 

 

A veces generan un diálogo previo 

con la víctima, al ostentarse como 

representantes de una institución 

bancaria, prestador de servicios de 

telefonía e incluso de gobierno. Su 

objetivo es obtener información 

básica para luego utilizarla como 

parte de su estrategia de extorsión. 

 

El extorsionador realiza llamadas 

telefónicas a nuevos números de 

teléfono fijo de forma aleatoria, 

esperando que alguna de ellas sea 

atendida por un menor de edad, una 

persona de edad avanzada o que 

suene vulnerable. Luego se identifica 

como integrante de una organización 

delictiva de tipo violento. 

 

Tras la primera intimidación, piden a 

la víctima un número telefónico 

celular para llamarle y le ordenan no 

interrumpir la comunicación, bajo la 

advertencia que de hacerlo, su familia 

o propiedad será objeto de daño. 

Asimismo, piden descolgar el teléfono 

de la casa, tomar objetos de valor y 

dinero de forma rápida y salir de 

casa. 

 

Ordenan a la víctima acudir a una 

tienda de conveniencia o autoservicio 

para comprar un celular nuevo y 

proporcionar el número al 

delincuente. Pide apagar el celular 

personal, trasladarse a un hotel y 

solicitar una habitación. Concretado 

lo anterior, el extorsionador 

aprovecha para comunicarse al 

domicilio de la persona 

supuestamente plagiada y menciona 

a quien atienda la llamada, que se 

trata de un secuestro. Aunque el 

familiar interrumpa la comunicación, 

al intentar contactar a la presunta 

víctima, encuentra que el celular se 

encuentra apagado. 
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El extorsionador exigirá a la familia 

una elevada cantidad de dinero y en 

una llamada tripartita simulará que se 

encuentra con la víctima, quien en 

realidad se encuentra sola en un 

hotel. Algo característico en este tipo 

de casos, es que el extorsionador 

reduce su exigencia económica en 

corto tiempo. 

 

Con diversos argumentos vía 

telefónica, el delincuente mantendrá 

incomunicada a la supuesta víctima 

de secuestro; el estado de ánimo y 

carácter de la víctima son factores 

determinantes en esta modalidad de 

extorsión. De manera paralela, el 

delincuente llegará a un acuerdo 

económico con la familia y solicitará 

el pago de un rescate a través de un 

depósito bancario o envío exprés. En 

esta modalidad, el delincuente no 

tiene estructura ni capacidad de 

cobrar el dinero de forma directa. 

 

El delincuente pide dejar el rescate 

en algún lugar público, donde el 

familiar de otra víctima de un caso 

similar es quien recoge el pago del 

rescate y realiza el depósito bancario. 

Incluso hay casos en donde las 

mismas víctimas del supuesto 

secuestro son quienes recogen el 

“rescate”. 

 

Es importante resaltar que en ningún 

momento el delincuente tuvo contacto 

físico con la víctima, no la tenía 

vigilada y tampoco tuvo la posibilidad 

de causar un daño real. 

 

Aprovechando la tecnología, los 

delincuentes ingresan a plataformas 

de mensajería celular, de donde 

toman datos y fotografías de los 

perfiles de usuario de sus posibles 

víctimas. 

 

En las fotos de perfil es común ver la 

imagen del usuario del teléfono, sus 

familiares y los lugares que frecuenta. 

Esta información, junto con la que se 

obtiene a través de las redes 

sociales, son insumos para intimidar 

a la posible víctima. Los delincuentes 
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entran en contacto con las víctimas 

haciéndose pasar por “hackers” y 

asegurando que obtuvieron 

información personal de su 

ordenador, tableta electrónica o 

celular. En otros casos, el delincuente 

envía imágenes e información de la 

supuesta víctima a sus familiares, a 

quienes les pide realizar un pago a 

cambio de su liberación. 

 

La extorsión telefónica es un tipo de 

fraude en la que una persona a través 

de una llamada telefónica nos 

amenaza, engaña o intimida con el fin 

de obtener dinero u otros beneficios. 

 

Los casos más comunes son 

llamadas de un supuesto familiar que 

está en apuros o secuestrado, 

amenazas de un supuesto grupo 

delictivo o autoridades, así como 

advertencias de suspender tu línea 

telefónica por fallas. Mediante 

engaños buscarán alarmarte con la 

intención de obtener tu información 

personal o dinero. 

A continuación, los delincuentes dan 

información precisa de la víctima, y 

bajo amenazas, obligan a que no 

cuelgues. 

 

Mientras esto sucede, los agresores 

pueden llamar a otro familiar para 

indicarles que deben transferir dinero 

a cuentas, generalmente de bancos 

pequeños, para supuestamente evitar 

lo que les dicen en el engaño. 

 

En algunos casos, los 

extorsionadores mantienen a la 

víctima completamente 

incomunicada, evitando que reciba 

mensajes de WhatsApp, o también 

obligan a cederles el control de 

teléfono. 

 

Antonio Bellorín, Director Nacional de 

Riesgo y Seguridad en el 

Tecnológico de Monterrey, en 

Redacción Nacional Conecta (2024), 

señaló que la extorsión telefónica es 

una amenaza que ha ido en aumento. 

También comentó que hay 3 

https://tec.mx/es
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prácticas comunes de los 

delincuentes que se pueden 

identificar y distinguir si pudiera 

tratarse de una llamada de extorsión: 

 

1.    El delincuente se hace pasar por 

una autoridad o un miembro del 

crimen organizado. 

2. El agresor utiliza un lenguaje 

amenazante para hacer creer que 

tiene dominio sobre la víctima o su 

familia; así como la insistencia para 

que se le realice un pago o 

transferencia de dinero. 

3. El extorsionador suele decir frases 

como “nuestros amigos de la fiscalía” 

o “nuestros contactos en la policía” 

para hacer creer que tiene impunidad 

ante las autoridades y que la víctima 

no denuncie el hecho. 

De acuerdo a datos de la Encuesta 

Nacional de Victimización y 

Percepción sobre Seguridad Pública, 

en 2018 en México se cometieron 5.7 

millones de delitos de extorsión, de 

los cuales, 91.6 por ciento fueron vía 

telefónica. 

 

En esta tesitura, Juan Pablo Aguirre 

Quezada, Investigador del Instituto 

Belisario Domínguez del Senado de 

la República señala que diariamente 

se registran en México 13 mil 

extorsiones en promedio, es uno de 

los delitos con mayor incidencia en el 

país y en los últimos años se ha 

sofisticado mediante el uso de las 

tecnologías de la información para 

engañar y afectar el patrimonio de las 

víctimas. Al mismo tiempo, comenta 

el investigador que muchas de las 

extorsiones no son denunciadas, lo 

que representa la cifra negra 

característica de este delito, (El 

Universal, 2023). 

 

Además, remarca que los llamados 

“montadeudas”, las pirámides 

financieras, llamadas telefónicas de 

extorsión, falsos premios, engaños, 

venta de productos apócrifos y 

suplantación de identidad, son 

algunas de las modalidades más 

recurrentes con las que se busca 

enganchar a las víctimas y obtener un 
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beneficio económico de manera 

ilegal. 

 

Ahora bien, en los códigos penales 

de los estados de Morelos, Hidalgo y 

la Ciudad de México, ya se encuentra 

tipificado este delito de extorsión, 

cuando se utilice la comunicación vía 

telefónica, o cualquier otro medio de 

comunicación electrónica o de redes 

sociales. 

 

Por estas razones, se propone 

aumentar las penas en el Código 

Penal de Guerrero, el delito de la 

extorsión por vía telefónica, redes 

sociales y cualquier tecnología de la 

información y comunicación, además 

la pena se aumentará de manera 

ejemplar si la víctima perteneciere a 

algún pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

 

Por todo lo antes expuesto, es 

primordial atender este lamentable 

flagelo que combate frontalmente el 

delito de extorsión por llamadas 

telefónicas, por redes sociales o 

cualquier medio de información y 

comunicación. Es necesario que se 

castigue este delito en el estado de 

Guerrero.   

 

La presente iniciativa tiene por objeto 

reformar el artículo 243 del Código 

Penal del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, Número 499, en el cual 

consiste aumentar las penas en el 

delito de la extorsión a quien obligue 

a otra persona a dar, hacer, dejar de 

hacer o tolerar algo, obteniendo un 

lucro indebido para sí o para una 

tercera persona, causando a alguien 

un perjuicio patrimonial, se le 

impondrán de quince a treinta años 

de prisión y de cuatrocientas a mil 

doscientas Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

Además, se adicionan la fracción VI y 

el último párrafo del artículo 244 

referente a las agravantes, la sanción 

se incrementará hasta en dos 

terceras partes más cuando el delito 
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se realice bajo alguna de las 

modalidades siguientes: 

 

VI. El delito se cometa a través de 

medios digitales, telefónicos o de 

cualquier tecnología de la información 

y la comunicación. 

  

La pena prevista en el párrafo 

anterior se aumentará hasta en una 

mitad, en su mínimo y en su máximo, 

si la víctima perteneciere a algún 

pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

 

Esta iniciativa tiene como objetivo 

aumentar las penas por el delito de 

extorsión por vía telefónica, redes 

sociales y cualquier otro medio de las 

tecnologías de la información y la 

comunicación, por ello, compañeras y 

compañeros legisladores, les pido su 

apoyo en nombre de las y los 

guerrerenses, con esta iniciativa.  

 

Por todo lo antes esbozado, con la 

finalidad de que se permita la 

discusión y aprobación en su caso, 

por parte del Pleno de Sexagésima 

Cuarta Legislatura del Congreso del 

Estado, la INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

243 Y SE ADICIONAN LA 

FRACCIÓN VI Y EL ÚLTIMO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 244, DEL 

CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, NÚMERO 499, 

conforme al siguiente cuadro 

comparativo: 

  

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 

PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, 

NÚMERO 499, (VIGENTE). 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO PARA EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, NÚMERO 

499, (PROPUESTA). 
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Artículo 243. Extorsión 

A quien obligue a otra persona a dar, hacer, 

dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 

lucro indebido para sí o para una tercera 

persona, causando a alguien un perjuicio 

patrimonial, se le impondrán de diez a 

veinticinco años de prisión y de doscientos 

cincuenta a mil Unidades de Medida y 

Actualización. 

  

Artículo 244. Agravantes 

 

La sanción se incrementará hasta en dos 

terceras partes más cuando el delito se 

realice bajo alguna de las modalidades 

siguientes: 

  

I a V... 

  

Sin correlativo 

  

  

  

  

Además de las sanciones... 

  

  

Sin correlativo 

Artículo 243. Extorsión 

A quien obligue a otra persona a dar, hacer, 

dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo un 

lucro indebido para sí o para una tercera 

persona, causando a alguien un perjuicio 

patrimonial, se le impondrán de quince a 

treinta años de prisión y de cuatrocientas a mil 

doscientas Unidades de Medida y 

Actualización. 

 

Artículo 244. Agravantes 

 

La sanción se incrementará hasta en dos 

terceras partes más cuando el delito se realice 

bajo alguna de las modalidades siguientes: 

 

I a V... 

  

VI. El delito se cometa a través de medios 

digitales, telefónicos o de cualquier 

tecnología de la información y la 

comunicación. 

  

Además de las sanciones… 

 

  

La pena prevista en el párrafo anterior se 

aumentará hasta en una mitad, en su 

mínimo y en su máximo, si la víctima 

perteneciere a algún pueblo o comunidad 

indígena o afromexicana. 

  

Como integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, someto 

a la consideración de esta Soberanía, 

la presente iniciativa con proyecto de 

DECRETO 

NÚMERO_________,POR EL QUE 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 243 Y 

SE ADICIONAN LA FRACCIÓN VI Y 

EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 244, DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, 

NÚMERO 499, PARA QUEDAR EN 

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

  

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el 

artículo 243, del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, Número 499.  

  

Artículo 243. Extorsión 

A quien obligue a otra persona a dar, 

hacer, dejar de hacer o tolerar algo, 

obteniendo un lucro indebido para sí 

o para una tercera persona, 

causando a alguien un perjuicio 

patrimonial, se le impondrán de 

quince a treinta años de prisión y de 

cuatrocientas a mil doscientas 

Unidades de Medida y Actualización. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adicionan 

la fracción VI y el último párrafo del 

artículo 244, del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, Número 499.  

  

Artículo 244. Agravantes 
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La sanción se incrementará hasta en 

dos terceras partes más cuando el 

delito se realice bajo alguna de las 

modalidades siguientes: 

I a V... 

  

VI. El delito se cometa a través de 

medios digitales, telefónicos o de 

cualquier tecnología de la información 

y la comunicación. 

  

Además de las sanciones... 

  

La pena prevista en el párrafo 

anterior se aumentará hasta en una 

mitad, en su mínimo y en su máximo, 

si la víctima perteneciere a algún 

pueblo o comunidad indígena o 

afromexicana. 

  

TRANSITORIOS 

  

PRIMERO. -El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

  

SEGUNDO. -Remítase el presente 

Decreto a la Titular del Poder 

Ejecutivo Estatal, para su 

conocimiento y para los efectos 

legales conducentes. 

  

TERCERO. -Publíquese el presente 

Decreto en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, así 

como en la página oficial del 

Congreso del Estado, para el 

conocimiento general y efectos 

legales procedentes. 

  

Dado en el Salón de Sesiones del 

Honorable Poder Legislativo, en la 

Ciudad de Chilpancingo, Guerrero a 

los veinticinco días del mes de 

noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

Atentamente. 

  

Dip. Marco Tulio Sánchez Alarcón 

  

FUENTES CONSULTADAS 

  

● Aguirre Quezada, Juan 

Pablo.(2023). Registra México 
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15 mil fraudes y 13 mil 

extorsiones,  El Universal. 

  

● Bellorín, Antonio. (2024). 

Extorsiones telefónicas: que 

son, características y cómo 

evitarles, Director nacional de 

Riesgo y Seguridad en el 

Tecnológico de Monterrey, 

Redacción Nacional Conecta. 

  

● Encuesta Nacional de 

Victimización y Percepción 

sobre Seguridad Pública, 

(2018). En México se 

cometieron 5.7 millones de 

delitos de extorsión, de los 

cuales, 91.6 por ciento fueron 

vía telefónica. 

  

● H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, (2024). 

Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, 

México. 

 

https://tec.mx/es?_gl=1*6rnpsn*_gcl_au*MTU2MzcwMjgwOC4xNzMxODkwNjQw*_ga*MjAyOTkwNzQ1NS4xNzMxODkwNjQy*_ga_D9LSDN87GD*MTczMTg5NzE0My4yLjEuMTczMTg5NzE0NC41OS4wLjcyODA2NDAw
https://tec.mx/es?_gl=1*6rnpsn*_gcl_au*MTU2MzcwMjgwOC4xNzMxODkwNjQw*_ga*MjAyOTkwNzQ1NS4xNzMxODkwNjQy*_ga_D9LSDN87GD*MTczMTg5NzE0My4yLjEuMTczMTg5NzE0NC41OS4wLjcyODA2NDAw

